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O R D E N E S 

lifllfilSTERIO DEL A I B E 
S U B S E C R E T A R Í A 

DIRECCION GENERAL 
DE PERSONAL 

DESTINOS 

Se confirina en el cargo de Vocal 
del Patronato de Casas del Ramo del 
Aire, para el que fué nombrado por 
Orden de 7 de noviembre de 1949 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL AIRE 
número 126), al Interventor del 
Aire, en situación de "Reserva", del 
Cuerpo de Intervención del Aire, 
don Luis de Luque Centaño. 

Madrid, 2 de noviembre de 1953. 

G. GALLARZA 

M I N I S T E R I O D E L A I R E 
SECRETARIA GENERAL 

ADQUISICIONES 

En uso de las facultades que con-
fiere a mi Autoridad el párrafo 3.s, 
apartado 18, artículo 57, capítu-
lo 5.9, de la vigente Ley de Admi-
nistración y Contabilidad de la Ha-
cienda Pública, exceptúo de las so-
lemnidades de subasta y concurso 

adquisición de tres tractores oru-
Sa Kaelble Pr., con Bulldozer, a la 
Casa "Metalúrgica de San Mar-

tin, S. A.", destinados a las obras 

que se están efectuando en la Base 

Aérea de Son San Juan, por un im-

porte total de dos millones nove-

cientas tres mil pesetas, que debe-

rá realizarse por concierto directo 

por la Administración, de acuerdo 

con el apartado 2.9 del artículo y 

Ley- mencionados. 

Madrid, 29 de octubre de 1953. 

G. GALLARZA 

OBRAS 

En uso de las facultades que con-

fiere a mi Autoridad el párrafo 3.9, 

apartado 18, artículo 57, capítu-

lo 5.9, de la vigente Ley de Admi-

nistración y Contabilidad de la Ha-

cienda Pública, exceptúo de las so-

lemnidades de subasta y concurso 

la obra proyectada por la Dirección 

General de Aeropuertos relativa a 

la "Adaptación y reforma del anti-

guo Pabellón de Oficiales en Cuer-

po de Guardia en el Aeródromo de 

Alcantarilla (Murcia)", por un im-

porte total de cien mil pesetas, que 

deberá ejecutarse por concierto di-

recto por la Administración, de 

acuerdo con el apartado 15 del ar-

tículo y Ley mencionados. 

Madrid, 29 de octubre de 1953. 

G. GALLARZA 

En uso de las facultades que con-

fiére a mi Autoridad el párrafo 3.9, 

apartado 18, articulo 57, capítu-

lo 5.9, de la vigente Ley de Admi-

nistración y Contabilidad de la Ha-

cienda Pública, exceptúo de las so-

lemnidades de subasta y concurso 

la obra proyectada por la Dirección 

General de Aeropuertos relativa al 

"Rebacheo en la pisfa de vuelo de 

la Base Aérea de Jerez de la Fron-

tera", por un importe total dp no-

venta y nueve mil seiscientas cin-

cuenta pesetas, que deberá ejecu-

tarse por concierto directo por la 

Administración, de acuerdo con el 

apartado 15 del artículo y Ley men-

cionados. 

Madrid, 29 de octubre de 1953. 

G. GALLARZA 

En uso de las facultades que con-

fiere a mi Autoridad el párrafo 3.9, 

apartado 18, artículo 57, capítu-

lo 5.9, de la vigente Ley de Admi-

nistración y Contabilidad de la Ha-

cienda Pública, exceptúo de las so-

lemnidades de subasta y concurso 

la obra proyectada por la Dirección 

General de Aeropuertos relativa a 

la "Urbanización del recinto inte-

rior de la Base Aérea de Reus", por 

un importe total de cien mil tres-

cientas pesetas con ochenta y dos 

céntimos, que deberá ejecutarse por 

concierto directo por la Adminis-

tración, de acuerdo con el aparta-

do 15 del artículo y Ley mencio-

nados. 

Madrid, 29 de octubre de 1953. 

G. GALLARZA 
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En uso de las facultades que con-

fiere a mi Autoridad el párrafo 3.9, 

apartado 18, artículo 57, capítu-

lo 5.9, de la vigente Ley de Admi-

nistración y Contabilidad de la Ha-

cienda Pública, exceptúo de las so-

lemnidades de subasta y concurso 

la obra proyectada por la Dirección 

General de Aeropuertos relativa a 

la "Mejora de la actual zona de ate-

rrizaje en la Base Aérea de Agon-

cilio (Logroño)", por un importe 

total de noventa y nueve mil nueve 

pesetas con noventa céntimos, ,que 

deberá ejecutarse por concierto di-

recto por la Administración, do 

acuerdo con el apai-tado 15 del ar-

tículo y Ley mencionados. 

Madrid, 29 de octubre de 1953. 

G. GALLARZA 

S U B S E C R E T A R I A 

DIRECCION GENERAL 
DE PERSONAL 

BAJAS 

Por haber fallecido en las fechas 

que se indican, causan baja en este 

Ejército el Jefe y los Oficiales del 

Arma de Aviación que a continua-

ción se relacionan: 

Teniente Coronel (S. V.) don José 

Correa Guerrero, de la Base Aérea 

de Granada, fallecido el día 24 de 

octubre de 1953. 

Teniente (S. V.) don Tomás Bar-

badillo González-Tablas, del 15 Gru-

po de Fuerzas Aéreas, fallecido el 

día 22 de octubre de 1953. 

Teniente (S. T.) don Alfredo Isi-

doro Hipólito Rubio Ventura, de los 

Servicios Regionales de la Región 

Aérea Pirenaica, fallecido el día 15 

de octubre de 1953. 

Madrid, 31 de octubre de 1953. 

G. GALLARZA 

TRIENIOS 

Por reunir las condiciones que se 

establecen en la Orden de 20 de 

diciembre de 1950 (B. O. DEL MI-

NISTERIO DEL AIRE núm. 141), se 

concede a los Suboficiales y asimi-

lados del Arma y distintos Cuerpos 

de este Ejército, cuyos nombres fi-

guran a continuación, los trienios 

acumulables de mil pesetas anuales 

que a cada uno se indican, los que 

percibirán a partir de la fecha que 

también se señala: 

ARMA DE AVIACION 

Brigada (S. T.) don Francisco 

Llinás Jaume, de la Base Aérea de 

Poliensa, cinco' trienios (5), por 

quince años de servicios compu-

tables, a percibir desde 1 de di-

ciembre de 1952. 

Brigada (S. T.) don Celestino 

García Berlanga, de la Base Aérea 

de Gando, cuatro trienios (4)i por 

doce años de servicios computables, 

con antigüedad de 1 de septiembre 

de 1950 y efectos administrativos 

de 1 de enero de 1951. 

El mismo, cinco trienios (5), por 

quince años de servicios compu-

tables, a percibir desde 1 de sep-

tiembre de 1953. 

Brigada (S. T.) don Adolfo Go-

zalo Miguel, del Patronato de Ca-

sas del Aire, cinco trienios (5), por 

quince años de servicios compu-

tables, a percibir desde 1 de octu-

bre de 1953. 

Brigada (S. T.) don Manuel Lan-

da Carmena, de la Secretaría Ge-

neral de este Ministerio, cinco trie-

nios (5), por quince años de ser-

vicios computables, a percibir des-

de 1 de noviembre de 1953. 

Brigada (S. T.) don Gregorio As-

carza Echazarra, de la Base Aérea 

de Agoncillo, cinco trienios (5), 

por quince años de servicios com-

putables, a percibir desde 1 de no-

viembre de 1953. 

Brigada (S. T.) don Albano Ma-

nuel Tobar, de la Agrupación de 

Tropas núm. 5, cinco trienios (5), 

por quince años de servicios com-

putables, a percibir desde 1 de no-

viembre de 1953. 

Brigada (S. T.) don Antonio An-

túnez del Aguila, de la Agrupación 

de Tropas núm. 3, cuatro trie-

nios (4), por doce años de servi-

cios computables, con antigüedad 

de 1 de diciembre de 1950 y efec-

tos. administrativos de 1 de enero 

de 1951. 

Sargento (S. T.) don Gregorio So-

to Carreras, de la Base Aérea de 

Manises, cinco trienios (5), por 

quince años de servicios compu-

tables, a percibir desde 1 de agos-

to de 1953. 

Sargento (S. T.) don José Rivas 

Echevarría, de la Base Aérea de 

Los Llanos, cinco trienios (5), por 

quince años' de servicios compu-

tables, a percibir desde 1 de octu-

bre de 1953. 

Sargento (S. T.) don Pendro Cruz 

Chica, de la Base Aérea de Polien-

sa, cinco trienios (5), por quince 

años de servicios computables, a 

percibir desde 1 de octubre de 1953. 

Sargento (S. T.) don Jacinto Ló-

pez 'Sá inz , de la Escuela Militar 

de Paracaidistas, cinco trienios (5), 

por quince "años de servicios com-

putables, a-percibir desde 1 de no-

viembre de 1953. 

Sargento (S. T.) don Sergio Val-

dueza de Antón, de la Base Aérea 

de Son San Juan, cinco trienios (5), 

por quince años de servicios com-

putables, a percibir desde 1 de no-

viembre de 1953. 

Sargento (S. T.) don Ernesto 

Franco Voces, de la Base Aérea de 

Son San Juan, cinco trienios (5), 

por quince años de servicios com-

putables, a percibir desde 1 de no-

viembre de 1953. 

Sargento (S. T.) don Wilson Guz-

mán Belinaga, de la Base Aérea de 

Gando, dos trienios, (2), por seis 

años de servicios computables, a 

percibir desde 1 de junio de 1953. 

Sargento (S. T.) don Joaquín 

Arnáiz Hidalgo, de la Primera 

Agrupación de Automovilismo, dos 

trienios (2), por seis años de ser-

vicios computables, a percibir des-

de 1 de noviembre de 1953. 

Sargento (S. T.) don Pablo Ca-

rrillo Reche, de la Base Aérea de 

Alcantarilla, dos trienios (2), por 

seis años de servicios computables, 

a percibir ^esde 1 'de noviembre 

de 1953. 

Sargento (S. T.) don Manuel Se-

rrato Andréu, de la Base Aérea de • 

Reus, dos trienios (2), por seis años 

de servicios computables, a perci-

bir desde 1 de noviembre de 1953. 

Sargento (S. T.) don Luis Conde 

Pardo, de la Mayoría Regional 
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Atlántica, dos trienios (2), por seis 

años de servicios computables, a 

percibir desde I de noviembre 

de 1953. 

Sargento (S. T.) don Alejandro 

Maestro Baños, de la Agrupación 

de Tropas núm. 5, dos trienios (2), 

por seis años de servicios compu-

tables, a percibir desde 1 de no-

viembre de 1953. 

Sargento (S. T.) don Jesús Váz-

quez Otero, de la Agrupación de 

Tropas núm. 5, dos trienios (2), 

por seis años de servicios compu-

tables, a percibir desde 1 de no-

viembre de 1953. 

CUERPO DE ESPECIALISTAS 

Brigada Radiogoniometrista don 

Angel del Río Costilla, de la Di-

rección General de Protección de 

Vuelo, cinco trienios (5), por quin-

ce años de servicios computables, 

a percibir desde 1 de noviembre 

de 1952. 

Brigada Auxiliar de Farmacia 

don Luis López Benavides, de la 

Sección de Farmacia de este Mi-

nisterio, cinco trienios (5), por 

quince años de servicios compu-

tables, a percibir desde 1 de sep-

tiembre de 1953. 

Brigada Auxiliar de Farmacia 

don Emilio Siesto González, del 

Octavo Grupo de Farmacia, cinco 

trienios (5), por quince años, de 

servicios computables, a percibir 

desde, 1 de septiembre de 1953. 

Brigada M. Conductor don San-

tiago Aragón Cañizares, de la Pri-

mera Agrupación de Automovilis-

mo, cinco trienios (5), por quince 

años de servicios computables, a 

percibir desde 1 de octubre de 1953. 

Brigada M. Conductor don Cami-

Pérez Serrano, de la Primera 

'^Srupación de Automovilismo, cin-

'̂ o trienios (5), por quince 

servicios computables, a^|,pi]cci^ir 

^esde 1 de octubre 

Brigada M. 

Agrupac.o,^ 

Si H"® 

tino Marco M a r t í n e z , I g j . P ^ i ^ i ^ r 

r^q Ó̂ gy W a Pjfin, V A M f f i ' i i i ^ l } « • 

cinco trienios (5), por quince años 

de servicios computables,, a perci-

bir desde 1 de octubre de 1953. 

Brigada M. Conductor don Eduar-

do Irezábal Pelayo, de la Primera 

Agrupación de Automovilismo, cin-

co trienios (5), por quince años de 

servicios computables, a percibir 

desde 1 de octubre de 1953. 

Brigada M. Conductor don Jesús 

Anquela Azcona, de la Base Aérea 

de Los Llanos, cinco trienios (5), 

por quince años de servicios com-

putables, a percibir desde 1 de 

octubre de 1953. 

Brigada M. Conductor don José 

V. Moría González, de la Base Aérea 

de Los Llanos, cinco trienios (5), 

por quince años de servicios com-

putables, a percibir desde 1 de 

octubre de 1953. 

Brigada M. Conductor don Pe-

dro Saavedra San Gil, del Cuarto 

Escuadrón de Automovilismo, cin-

co trienios (5), por quince años de 

servicios computables, a percibir 

desde 1 de octubre de 1953. 

Brigada M. Conductor don Ave-

üno Liras Requejo, del Cuarto Es-

cuadrón de Automovilismo, cinco 

trienios (5), por quince años de 

servicios computables, a percibir 

desde 1 de octubre de 1953. 

Brigada Enfermero don Benito 

Moreno Sánchez, de la Base Aérea 

de Pollensa, cinco trienios (5), por 

quince años de servicios compu-

tables, a percibir desde 1 dé ó'ctií-! 

bre de 1953. oinoh) nu 

Brigada Auxiliar dé^W^e'o'tó'^tía 

don Luis Barceló b l í W r . ' ^ ' á e ' l á ' » 

yoríá de la Z'óWáf^ifiSí^aüÜéíJÍBiáléa-

res, cinco' tríénl'te 

años ceíifíÍJUt^lílSi', f̂e 

perftltiir''"¿ftStíS^^ pf' den 'hó^ i í Jmm 

dé'"'1'95áí ' TÍdio-ioq k ,t.3ídsi 
Brigada Auxiliar de áBfí 

Andrés Inspec-

ción de Farmacia, cuatro trienios 

átíiítín'iol'^iífe ''l'950Ty 'fedtHifaáüfti'ii 

Rfe'éííffimió^J- aoinsi-i} oarño .oíriev 

tatólg,' ^ b p m í t í w •Ííéá^áí.'fi-'dfé'iu-

" ¡ ^ . Í Í ^ A » . .0 . 

Brigada Armero don José Garro-

fe, disponible forzoso en la Región 

Aérea Centra], tres trienios (3), por 

nueve años de servicios compu-

tables, a percibir desde 1 de mayo 

de 1952. 

Brigada Radio don Víctor M. Díaz 

Terán Ordóñez, de la Academia Ge-

neral del Aire, tres trienios (3), 

por nueve años de servicios com-

putables, a percibir desde 1 de ju-

lio de 1952. 

Brigada Mecánico don Antonio 

Cánovas Ros, del 22 Grupo, dos 

trienios (2), por seis años de ser-

vicios computables, con antigüe-

dad de I de mayo de 1950 y efec-

tos administrativos de 1 de enero 

de 1951. 

El mismo, tres trienios (3), por 

nueve años de servicios compu-

tables, a percibir desde 1 de mayo 

de 1953. 

Brigada Radio don Manuel Re-

miro Gracia, del Sector Aéreo de 

Guinea, tres trienios (3), por nue-

ve años de servicios computablé^,^ 

a percibir desde 1 de mayo de'Í%53. 

Brigada Mecánico don Vifejí^rintá 

Peleteiro Irago, dispo'tíífa'fé''''íot'éó2 • v 

so en la Región Aériía efehtrai', 
trienios (3), 

servicios computáííys,^ba"'ii¡^éi-'(!fítílt 

desde 1 die'i^gtíit<o'ldeMl953rJ'giBa-

Brigaa'ai Miéfc'áWicób d'í)!rt;t)lMa-n!uél 

Ca'át'ro'!iQué§ádá^)dé'' ¥á''' E'áGÜei'ái dli 

Cá'zíiyifi'eáJ'3tri(efti:os'3-{3)¡üpor( ¡riue^e 

áñoi •tfe'JiseWíbi'óáq G'om'p{ítSblSá',i<® 

percibir desde 1 de agbsty d'éi' íte®;' 

oBrigada ! Meteánicon/donrri^ustino 

6utiérre.Z)sVffilascdin(dp:iIIa.nEgcuela 

Milifer doi Paii:a;Gaidístasi,':>,'trQíC!ts¡d't 

nioEj (-aijUTiport̂  aúevoñañosudtiji^erfvlif 

ÉloiBCdmtiutablfisiriáDpfij-cibiTildesdq 

1 de agosto de 1953. .ce9l Üb 

lyi.oiinií 'fipryR£!?;;)cieirJ,3:iQrwrmi tn,® 

ír;i#r!¡PS¡13)il puf fflypue sfosjcíg/geyí?; 

vicipgffipmpwtabie^, peceíibinjdífftT 

dSiily,4e| agOS.t0,,¡Ete;il!9Po3, eoÍ0ÍVi9B 

Brigada^Jacribieiite; dén 1 Bd&já^ 

cJgrJeíifánfc 

tpgd? l^S^hde 9b J obaab lidiDiaq 

ojfe^rmf'ia 

muir f^qíí?? 
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trienios (2), por seis años de ser-

vicios computables, a percibir des-

de 1 de mayo de 1953. 

Sargento Mecánico don José Gi-

ronés Mosivo, del Cuarto Grupo, dos 

trienios (2), por seis años de ser-

vicios computables, a percibir des-

de 1 de agosto de 1953. 

Sargento Escribiente don Gabriel 

Rodrigo Rodríguez, del Archivo Ge-

neral de este Ministerio, dos trie-

nios (2), por seis años de servi-

cios computables, a percibir desde 

1 de octubre de 1953. 

Sargento Escribiente don Juan 

Rodríguez Molina, de la .Agrupa-

ción de Tropas núm. 8, dos trie-

nios (2), por seis años de servicios 

computables, a percibir desde 1 de 

octubre de 1953. 

Sargento Escribiente don José 

Fernández Pérez, del Estado Mayor 

del Aire, dos trienios (2), por seis 

años de servicios computables, a 

percibir desde 1 de noviembre 

de 1953. 

Sargento Escribiente don Luis 

I . Alises Rodríguez, de la Direc-

ción General de Personal, dos trie-

nios (2), por seis años de servicios 

computables, a percibir desde 1 de 

noviembre de 1953. 

Sargento M. Radio don Enrique 

Ruiz Alcalá, disponible forzoso en 

la Región Aérea Central, un, trie-

nio (1), por tres años de servicios 

computables, a percibir desde 1 de 

abril de 1953. 

Sargento Armero don Luis Ramos 

Merchán, disponible forzoso en la 

Región Aérea Central, un trienio 

(1), por tres años de servicios com-

putables, a percibir desde 1 de abril 

de 1953. 

Sargento Auxiliar de Farmacia 

don Mario García García, de la Ba-

se Aérea de Jerez de la Frontera, 

un trienio (1), ppr tres años de 

servicios computables, a percibir 

desde 1 de abril de 1953. 

Sargento Armero don Antonio 

Souvirón Huelín, de la Base Aérea 

de Manises, un trienio (1), por tres 

años de servicios computables, a 

percibir desde 1 de abril de 1953. 

Sargento Mecánico don Jaime 

Julve Con^el, de la Agrupación de 

Tropas núm. 4, un trienio (1), por 

tres años de servicios computables, 

a percibir desde 1 de abril de 1953. 

Sargento Radio don Liberto Mau-

ri Alfonso, del Cuarto Grupo, un 

trienio (1), por tres años de ser-

vicios computables, a percibir des-

de 1 de abril de 1953. 

Sargento Conductor don Antonio 

Contreras Rosado, de la Séptima 

Escuadrilla de Automovilismo, un 

trienio (1), por tres años de servi-

cios computables, a percibir desde 

1 de abril de 1953. 

Sargento Radio don Andrés Pé-

rez Pérez, de la Agrupación de 

Tropas núm. 7, un trienio (1), por 

tres años de servicios computables, 

a percibir desde 1 de abril de 1953. 

Sargento Radio don Manuel Ce-

nalmor Montero, de la Agrupación 

de Tropas núm. 7, un trienio (1), 

por tres años de servicios compu-

tables, a percibir desde 1 de abril 

de 1953. 

Sargento Informador de Meteoro-

logía don Diego Petrús Rubio, de 

la Base Aérea de Son San Juan, un 

trienio (1), por tres años de ser-

vicios computables, a percibir des-

de 1 de abril de 1953. 

Sargento Armero don Miguel Si-

món García, de la Escuela de Es-

pecialistas, un trienio (1), por tres 

años de servicios computables, a 

percibir desde 1 de junio dé 1953. 

Sargento Armero don Eduardo 

Díaz Sánchez, del Tercer Grupo, 

un trienio (1), por tres años de 

servicios computables, a percibir 

desde 1 de septiembre de 1953. 

Sargento Escribiente don Antonio 

Armario Bosch, de la Agrupación 

de Tropas núm. 1, un trienio (1), 

por tres años de servicios compu-

tables, a percibir desde 1 de octu-

bre de 1953. 

PERSONAL DE BANDA 

Brigada, Maestro de Banda, don 

Joaquín Roque Gutiérrez, de la 31 

Escuadrilla de Tropas del Cuartel 

General de la Región Aérea de Le-

vante, cinco trienios (5), por quin-

ce años de servicios computables, a 

percibir.desde 1 de agosto de'1951. 

Madrid, 30 de octubre de 1953. 

G. GALLARZA 

REENGANCHES 

Por reunir las condiciones que se 

establecen en la Orden de este De-

partamento de 28 de mayo de 1942 

(B. O. DEL MINISTERIO DEL AIRE 

número 68) y Decreto de 13 de di-

ciembre de 1940 (BOLETIN OFI-

CIÁL DEL MINISTERIO DEL AIRE 

número 23), se concede el ingreso 

en el período de reenganche por 

cuatro años que a cada uno se in-

dica, a las clases de tropa de las 

Escalas de Especialistas cuyos nom-

bres figuran a continuación, con 

los devengos que se determinan en 

el artículo 12 .del mencionado De-

creto: 

Especialistas de primera. 

SEGUNDO PERIODO 

A percibir desde 1 de octubre 

de 1953. 

Cabos primeros Mecánicos: 

José 'M.3 Castillo Fernández, del 

21 Grupo. 

Manuel Blanco Suárez, de la Es-

cuela de Especialistas. 

Vicente Baz Alvarez, de Ip Es-

cuela de Especialistas. 

Ignacio Moreno González, de la 

Base Aérea de El Copero. 

Ignacio Díaz González, de la Ba-

se Aérea de Villanubla. 

• Pedro Oliver Martínez, de la Es-

cuadrilla del Cuartel General de la 

Zona Aérea de Marruecos. 

Carlos Valderrama Torres, de la 

Base Aérea de Málaga. 

Luis Val Benito, de la Escuela de 

Esnecialistas. 

José Beirán González, de la Es-

cuela de Especialistas. 

Cabos primeros Armeros: 

Joaquín Griñán Bermejo, del 31 

Grupo. 

Agapito Hernández Laguna, de la 

Base Aérea de Getafe. 

Juan Muñoz Aguilera, de la Es-

cuela de Especialistas. 

Fernando Hernández Gómez, de 

la 62 Escuadrilla de Servicios. 

Baldomcro Poyato Zafra, del 31 

Grupo. 

Antonio Colinas Otero, de la Base 

Aérea de Reus. 

José Alcázar Vélez, del 13 Grupo. 
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Cabo primero Radio Juan Casta-

ñedo Martín, de la Base Aérea de 

Agoncillo. 

Cabos primeros M. Radio: 

Antonio Alvarez García, de la 

Base Aérea de Badajoz. 

José Casero Morejón, del 13 Grupo. 

Ricardo Hernández Manzano, del 

Primer Grupo. 

José Llorca Pérez, del 15 Grupo. 

» Cabos primeros Radio: 

José Antonio Torregrosa Barbe-

rá, de la Base Aérea de Pollensa. 

Venancio Jorrín Moreno, del Quin-

to Escuadrón de Transmisiones. 

Carlos Galdós Pérez de Manda-

res, del 15 Grupo. 

Félix Verdugo Morcillo, de la Ba-

se Aérea de Matacán. 

Bartolomé Vivas González, del 

Segundo Escuadrón de Transmisio-

nes. 

José Reche Lidón, del Quinto Es-

cuadrón de Transmisiones. 

Cabo primero Montador Carmelo 

Cabrera Marquina, del 13 Grupo. 

Cabos primeros Fotógrafos: 

Alvaro Zorita Sánchez, de la^.Base 

Aérea de Jerez. 

Gumersindo Castillo Ruiz, del Ser-

vicio Fotográfico y Cartográfico 

del Aire. 

Amadeo Ramón Trobo, del Ser-

vicio Fotográfico y Cartográfico 

del Aire. 

Juan Guedja-Marrón Guerrero, del 

Servicio Fotográfico y Cartográfi-

co del Aire. 

PR IMER PERIODO 

A percibir desde 1 de octubre 

dé 1953. 

Cabos Mecánicos: 

Emilio Jiménez Núñez, del 23 

Grupo. 

Félix Albelda Domínguez, del 15 

Grupo. 

Gabriel Zapata Moreno, de la Ba-

se Aérea de Matacán. 

Juan Martín Martín, de la Escua-

drilla del Cuartel General de la Zo-

na-Aérea de Marruecos. 

Luis María González Amador, de 

la Maestranza Aérea de Sevilla. 

José Tinajero Vázquez, de la Ba-

se Aérea de El Copero. 

Diego Ramírez Sabater, de la Ba-

se Aérea de Badajoz. 

Enrique Garrido Costela, del 11 

Grupo. 

Andrés Díaz Losada, de la Base 

Aérea de Matacán. 

Julio Blanco Bascones, de la Ba-

se Aérea de Matacán. 

Isidoro Maeso Latorre, de la Ba-

se Aérea de Matacán. 

Ubaldo Martínez de Mandojana 

Fernández de Liger, de la Maes-

tranza Aérea de Logroño. 

Cabos Montadores: 

José García García, de la Base 

Aérea de Villanubla. 

Florián Barbado Vela, de la Base 

Aérea de Villanubla. 

José Gallo Melón, de la Primera 

Agrupación de Transmisiones. 

Antonio Tercero Muñoz, de la 

Primera Agrupación de Transmi-

siones. 

Miguel Pérez Arellano, de la 61 

Escuadrilla de Tropa. 

Eduardo Alvarez Encinas, de la 

Base Aérea de Matacán. 

Cabos Armeros: 

Antonio Sierra Odiz, de la Base 

Aérea de Reus. 

Santiago Trincado Pérez, del 15 

Grupo. 

Anastasio Vicario Pérez, de la 

Base Aérea de Agoncillo. 

Miguel Frías Tejedor, del 15 

Grupo. 

Adolfo Rodríguez Santos, del 32 

Grupo. 

Angel Maniega Herrero, del 11 

Grupo. 

Jesús Sánchez Martín, del 15 

Grupo. 

Cabos M. Radio: 

Pedro Sanz Alvaro, de la Prime-

ra Agrupación de Transmisiones. 

Teodoro Baz Jorge, del Aeródro-

mo de Torrejón. 

José Solé Rodríguez, de la Base 

Aéjea de Reus. 

Norberto Catasús Escamilla, de 

la Octava Escuadrilla de Transmi-

siones. 

Angel Bautista Val, de la Escua-

drilla de Servicios de este Minis-

terio. 

Carlos Lima Varéla, del Primer 

Escuadrón de Transmisiones. 

Cabos Radio: 

Francisco Ruiz Romero, de la 

Base Aérea de Cuatro Vientos. 

Juan Serra Vicéns, de la Base 

Aérea de Pollensa. 

René Mauri Alfonso, de la Base 

Aérea de Agoncillo. 

José Antonio Delgado Bailón, del 

Sector Aéreo de Galicia. 

Bartolomé Truyols Ventayol, de 

la Base Aérea de Pollensa. 

Antonio González Valderrama, de 

la Base Aérea de Tablada. 

Juan Somovilla Villalba, del 11 

Grupo. 

Antonio Bahamonde Diéguez, del 

11 Grupo. 

Manuel Lafuente Sierra, de la 

Base Aérea de Pollensa. 

Cabos Fotógrafos: 

José Molina Rivas, del 33 Grupo. 

Julio Espín López, de la Escua-

drilla de Servicios de este Minis-

terio. 

Especialistas de tercera. 

SEGUNDO PERIODO 

A percibir de I de octubre 

de 1953. 

Cabos primeros Escribientes: 

Alfonso Rubio Outeda, de la Es-

cuadrilla de Servicios de este Mi-

nisterio. 

Antonio Sánchez Centenera, de 

la Escuadrilla de Servicios de este 

Ministerio. 

Francisco Villasán Hurtado de Ro-

jas, de la Escuadrilla de Servicios 

de este Ministerio. 

Madrid, 30 de octubre de 1953. 

G. GALLARZA 

PERSONAL CIVIL 

CESES 

A petición del interesado, cesa 

como Catedrático encargado de la 

Estación Meteorológica del Institu-

to Nacional de Enseñanza Media 

"Ximénez de Rada", de Pamplona, 

don Julio Medrano Ciraco. 

Madrid, 30 de octubre de 1953. 

G. GALLARZA 
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VACANTES 

Existiendo en el Consejo Supremo 

de Justicia Militar las vacantes de 

personal de la Escala de Auxiliares 

Administrativos que a continuación 

se relacionan, que inan de ser cu-

biertas en turno de provisión nor-

mal, se anuncia por la presente Or-

den para que el personal que desee 

ocuparlas lo solicite de mi Autori-

dad en el plazo de quince días, con-

tados a partir de la publicación de 

esta Orden en el BOLETIN OFICIAL: 

Una de Auxiliar Mayor de se-

gunda. 

Una de Auxiliar Mayor de tercéra. 

Una de Auxiliar de primera. 

Nota importante.—Las solicitu-

des deberán tener entrada en la 

Dirección Generar de Personal an-

tes del día 18 de noviembre. 

Madrid, 30 de octubre de 1953. 

G. GALLARZA 

TRIENIOS 

Por reunir las condiciones que se 

establecen en la Orden de 20 de 

diciembre de 1950 (B. O. DEL MI-

NISTERIO DEL AIRE núm. 141), y 

en aplicación del Decreto de 16 de 

noviembre de 1951 (B. O. DEL MI-

NISTERIO DEL AIRE núm. 136), se 

conceden al personal de las Esca-

las del Servicio Meteorológico Na-

cional cuyos nombres figuran a con-

tinuación los trienios de miL pese-

tas anuales, acumulables al sueldo, 

con la antigüedad que a cada uno 

se indica: 

Escala Facultativa de Meteorólogos. 

Meteorólogo Jefe de tercera, equi-

parado a Jefe de Administración de 

primera clase, don José Ardanúy 

Ulzurrun, once (11) trienios, por 

treinta y tres años de servicios 

computables, con antigüedad de 2' 
de octubre de 1953. 

Meteorólogo segundo, equiparado 

a Jefe de Administración de terce-

ra clase, don Manuel Puigcerver 

Zanón, dos (2) trienios, por seis 

años de servicios computables, con 

antigüedad de 1 de octubre de 1953. 

Meteorólogo segundo, equiparado 

a Jefe de Administración de terce-

ra clase, don Jaime Castejón Cha-

cón, dos (2) trienios, por seis años 

de servicios computables, con anti-

güedad de I de octubre de 1953. 

Meteorólogo de entrada, equipa-

rado a Jefe de Negociado de segun-

da clase, don Manuel Ruiz Hoyos, 

dos (2), trienios, por seis años de 

servicios computables, con antigüe-

dad de 1 de octubre de 1953. 

Meteorólogo de entrada, equipa-

rado a Jefe de Negociado de segun-

da clase, don Calixto Perreras Fer-

nández, dos (2) trienios, por seis 

años de servicios computables, con 

antigüedad de 1 de octubre de 1953. 

Meteorólogo de entrada, equipa-

rado a Jefe de Negociado de segun-

da clase, don Francisco Melitón 

García, dos (2) trienios, por seis 

años de servicios computables, con 

antigüedad de 1 de octubre de 1953. 

Escala Técnica de Ayudantes 
de Meteorología. 

Ayudante Jefe, equiparado a Jefe 

de Administración de primera cla-

se, con ascenso, don Fidel Santiago 

Ormaechea Urizar, trece (13) trie-

nios, por treinta y nueve años de 

servicios computables, con antigüe-

dad de 12 de octubre de 1953. 

Ayudante Mayor de tercera, equi-

parado a Jefe de Administración de 

tercera clase, don Juan Sáinz He-

ras, nueve (9) trienios, por veinti-

siete años de servicios computables, 

con antigüedad de 30 de septiembre 

de 1953. 

Ayudante segundo, equiparado a 

Jefe de Negociado de segunda cla-

se, don Rafael Fontán Plana, dos 

(2) trienios, por seis años de ser-

vicios computables, con antigüedad 

de 1 de octubre de 1953. 

Ayudante segundo, equiparado a 

Jefe de Negociado de segunda cla-

se, don Mateo Sanz Vega, dos (2) 

trienios, por seis años de servicios 

computables, con antigüedad de 1 

de octubre de 1953. 

Ayudante segundo, equiparado a 

Jefe- de Negociado de segunda cla-

se, don José Luis Fraguas Massip, 

dos (2) trienios, por seis años de 

servicios computables, con antigüe-

dad Me 1 de octubre de 1953. 

Ayudante segundo, equiparado a 

Jefe de Negociado de segunda cla-

se, don Guillermo Estarellas Nadal, 

dos (2) trienios, por seis años de 

servicios computables, con antigüe-

dad de 1 de octubre de 1953. 

Ayudante segundo, equiparado a 

Jefe de Negociado de segunda cla-

se, don Francisco Javier Algarra 

Montero, dos (2) trienios, por seis 

años de servicios computables, con 

antigüedad de 1 de octubre de 1953. 

Ayudante segundo, equiparado a 

Jefe de Negociado de segunda cla-

se, don Eduardo Tomé Alonso, dos 

2) trienios, por seis años de ser-

vicios computables, con antigüedad 

de 1 de octubre de 1953. 

Ayudante segundo, equiparado a 

Jefe de Negociado de segunda cla-

se, don Carlos María Zabaleta Vi-

dales, dos (2) trienios, por seis años 

de servicios computables, con anti-

güedad de 1 de octubre de 1953. 

Ayudante segundo, equiparado a 

Jefe de Negociado de segunda cla-

se, don Andrés Cánovas Mussó, dos 

(2) trienios, por seis años de ser-

vicios computables, con antigüedad 

de I de octubre de 1953. 

Ayudante segundo, equiparado a 

Jefe de Negociado de segunda cla-

se, don Ignacio Martínez Molina, 

dos (2) trienios, por seis años de 

servicios computables, con antigüe-

dad de 1 de octubre de 1953. 

Ayudante seg'undo, equiparado a 

Jefe de Negociado de segunda cla-

se, don Juan Cruz Caray Pérez, dos 

(2) trienios, por seis años de ser-

vicios computables, con antigüedad-

de 1 de octubre de 1953. 

Ayudante segundo, equiparado a • 

Jefe, de Negociado de segunda cla-

se, don Enrique Baleriola Martínez, 

dos (2) trienios, por seis años de 

sei-vicios computables, con antigüe-

dad de 1 de octubre de 1953. 

Ayudante segundo, equiparado a 

Jefe de Negociado de segunda cla-

se, don José María García García, 

dos (2) trienios, por seis años de 

servicios computables, con antigüe-

dad de 1 de octubre de 1953. 

Ayudante segundo, equiparado a 

Jefe de Negociado de segunda cla-

se, don Quinto Cheli Eriales, dos 

(2) trienios, por seis años de ser-

vicios computables, con antigüedad 

de 1 de octubre de 1953. 

Madrid, 30 de octubre de 1953. 

G. GALLARZA 
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BASE AEREA DE GETAFE 

REQUISITORIA 

El autor o autores del robo de 

válvula de seguridad, válvula de 

reglaje y grifo de bronce de tres 

salidas, pertenecientes al compre-

sor "Aireo" que se empleaba en esta 

Base para la explanación de la Pla-

za de Armas, efectuado en los úl-

timos días de mayo de 1953, com-

parecerán en el término de quince 

días, a partir de la fecha de publi-

cación de la presente, ante el Juz-

gado de la Base Aérea de Getafe, 

bajo apercibimiento de ser declara-

dos rebeldes. 

Causa número 220-953. 

Base Aérea de Getafe, 27 de oc-

tubre de 1953. — El Teniente Juez 

instructor, Carlos Baudot Mansilla. 

Gkaficas Hueepanos Ejebcito del Aikb 
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INDICE LEGISLATIVO 

Las suscripciones se admit irán 
como mín imum por un trimestre 
las oficiales y por un semestre 
las particulares, entendiéndose 
prorrogadas hasta que se reciba, 
por escrito o verbal, la orden de 
baja. Ambas comenzarán en pri-
mero de enero, abri l , julio y oc-
tubre. 

En las que se hagan dentro de 
los diez primeros días de los 
mencionados meses, se remiti-
rán los números atrasados de los 
citados días. 

El Indice Legislativo será ser-
vido a los señores suscriptores: 
dentro de los diez primeros dias 
de los meses de abri l , julio y 
octubre, el correspondiente a los 
primero, segundo y tercer tri-
mestres, respectivamente, y den-
tro de la primera quincena de 
enero, el del año anterior. Ta li-
to los índices trimestrales como 
el anual comprenderán todas las 
disposiciones de carácter gene-
ral publicadas en el BOLETIN 
OFICIAL DEL MINISTERIO DEL 
AIRE durante el trimestre o año 
a que correspondan. 

Número s u e l t o , co-
rriente 

Número suelto, atra-
sado ^ 

I n d i c e Legislativo, 
trimestral (suelto) .•.. 

I n d i c e Legislativo, 
anual (suelto) 

SUSCRIPCIONES 
OFICIALES (trimestre) 

AL BOLETIN OFICIAL 
e Indices Legislativos 

PARTICULARES 
(semestre) 

AL BOLETIN OFICIAL 
e Indices Legislativos 

0,75 

1,00 

3,00 

15,00 

18,00 

36,00 

Se entiende por número co-
rriente en el BOLETIN OFI-
CIAL, el que se halle a la 
venta hasta la publicación 
del número siguiente. 

Los números que hayan deja-
do de recibirse serán remitidos 
nuevamente, y con carácter gra-
tuito, siempre que sean recla-
mados dentro de los plazos si-
guientes: 

En Madrid, los números del 
BOLETIN OFICIAL, dentro de 
los dos días siguientes al de su 
publicación, y los del Indice Le-
gislativo, durante los días 11 al 
20 de los meses de enero, abri l , 
julio y octubre. 

En provincias se entenderán 
ampliados los anteriores plazos 
en ocho y quince días, respecti-
vamente. En el extranjero, el 
plazo para toda reclamación se-
rá de dos meses. 

Después de los plazos indica-
dos no serán atendidas las recla-
maciones y pedidos que no ven-
gan acompañados de su impor-
te, según tarifa. 

Los pagos se harán por anti-
cipado, y al anunciar las reme-
sas de fondos por Giro Postal, <-e 
indicará el número y fecha del 
resguardo entregado por la ofi-
cina correspondiente. 

TODA LA CORIIESPONDENOIA SERÁ DIRIGIDA AL SEÑOR DIRECTOR DEL B O L E T I N O F I C I A L D E L 

M I N I S T E R I O D E L A I R E (GALLE DEL GENERAL SANJURJO , NÚM. 56, Teléfonos núms. 34 48 95 
Y 3 4 5 9 8 1 ) , ASÍ COMO LAS ALTAS DE SUSCRIPCIÓN Y ÓRDENES DE INSERCIÓN DE ANUNCIOS OFICIALES. 

LOS GIROS Y ABONARÉS DEBEN D IR IG IRSE AL SEÑOR ADMIN ISTRADOR , CON LA MISMA DIRECCIÓN. 

LAS SUSCRIPCIONES AL B O L E T I N Y ADQUISICIÓN DE EJEMPLARES SE HARÁN EXCLUSIVAMENTE EN LA 

ADMINISTRACIÓN, CALLE DEL GENERAL SANJURJO , NÚM. 56, DESDE LAS NUEVE A LAS TRECE HORAS 

EN LA CORRESPONDENCIA, ENVIO DE GIROS, RECLAMACIONES, ETC., DE LOS SEÑORES SUSCRIPTORES, DEBE 

CITARSE SIEMPRE EL NUMERO DE SUSCRIPCION CORRESPONDIENTE 


